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Providencia 
Secretaría Municipal Premio Nacional 

Calidad 201 0 

PROVIDENCIA, 1 9 MAYO 2011 

EX.NO 038 1 VISTOS: E l  articulo 80 del Código Tributario, e l  articulo N0145 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, contenida en el  D.F.L.N0458 de 1976 del MINVU, el  artículo 15 de la 
Ley N019.537; y, teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 63 
letra i )  de la Ley N018.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1 .- La solicitud de cambio de destino habitacional presentada por el  propietario y 
la usufructuaria del Departamento N087, del Octavo Piso, del inmueble ubicado en Avda. Once de 
Septiembre N02214, Unidad Vecinal N04.- 

2.- La inscripción de dominio de fojas 50453 NO78614 del año 2008, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. - 

3.- E l  usufructo vitalicio que rola inscrito a fojas 44886 NO53891 del año 2008 del Registro de 
Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.- 

4.- E l  Reglamento de Copropiedad del edificio, Centro Nuevo "Torre A" contenido en escritura 
pública de fecha 31 de Octubre de 1979, otorgada ante el  Notario Público de Santiago don Alvaro 
Bianchi Rosas inscrito a fojas 10352 NO10578 del Registro de Hipotecas y Gravámenes del año 1980 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, modificado por escritura pública de 30 de Abril de 
1980 otorgada en la misma Notaría, anotada al margen de la inscripción hipotecaria.- 

5.- E l  Acta de Asamblea Ordinaria de Copropietarios Comunidad Edificio Centro Nuevo de fecha 7 de 
Octubre de 2010, reducida a escritura pública de fecha 16 de Noviembre de 2010, ante el  Notario 
Público de Santiago don Patricio Raby Benavente.- 

6.- Las autorizaciones sin fecha y de fecha 12 de Mayo de 2011, otorgadas por el  Comité de 
Administración de la Comunidad Edificio Centro Nuevo.- 

7.- Que no se trata de un inmueble acogido a franquicias tributarias.- 

8.- E l  Memorándum N07.349 de 11 de Abril de 201 1, del Director de Obras y sus antecedentes.- 

DECRETO: 

1. - Autorízase el  cambio de destino habitacional a oficina, respecto del DEPARTAMENTO N087, del 
OCTAVO PISO, del inmueble ubicado en AVDA. ONCE DE SEPTIEMBRE N02214, ROL DE AVALÚO 
N0632-89, de propiedad de don CRlSTlAN PABLO VICUÑA MAR~N, RUT.N07.815.009-2 y cuya 
usufructuaria es doña LUClA DEL CARMEN MAR~N NAVARRO, RUT.N03 .353.521 -K.- 

2.- E l  inmueble sólo podrá destinarse a los usos de suelo que para el sector se indican en el  Plan 
Regulador Comunal y se admitan por el Reglamento de Copropiedad del edificio.- 

3.- Todo incumplimiento al presente decreto dará lugar a la caducidad inmediata de la presente 
autorización. - 

4.- Notifíquese a los interesados y al Servicio de Impuestos Internos por la Dirección de Obras 
Municipales sobre esta autorización de cambio de destino del inmueble referido. - 
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5.- Remítase copia del presente Decreto y del Reglamento de Copropiedad adjunto al Departamento 
de Rentas Municipales. - 

Anótese, comuníquese y archívese.- 

\ Secretario Abogado Municipal 

~istribkión: 
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Dirección de Obras 
Departamento de Rentas 
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